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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003055 2023 00398 00 

 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  ALICIA ACOSTA CORTES y LIZETH JHOHANA BUITRAGO ACOSTA 

DEMANDADA:  RENZO ALFONSO LEON VARGAS y LEON ARQUITECTOS 

INGENIEROS S.A.S. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación 

de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 

89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a 

efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Aporte el certificado de existencia y representación legal de la 

empresa demandada LEON ARQUITECTOS INGENIEROS S.A.S. con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

 

2. Indique si el documento MEMORIAS DE CALCULO DE CANTIDADES DE 

OBRA, corresponden a sumas de dinero entregadas a la parte demandada. 

 

3.- Allegará el juramento estimatorio contemplado en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, en el cual expondrá de manera clara las fórmulas matemáticas 

utilizadas para tazar los perjuicios. Indique además si las facturas aportadas, se 

encuentran incluidas en el mismo. 

 

4.- Deberá indicar de manera clara y precisa, cuáles fueron las condiciones y 

obligaciones reales que correspondían a cada una de las partes, y que hacían parte 

del contrato verbal que se suscrito entre las partes. 

 

5.- Indique y aclare porque incluyó el ítem “Dineros Cobrados Por Terceros para 

Finalizar la Obra”, cuando dichos dineros fueron pagados, de acuerdo a lo señalado 

en los hechos de la demanda, a otra empresa que culminó las obras.  
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6. Se deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

que se encuentran a cargo de la parte demandante. Igualmente, se indicará 

cuáles fueron las obligaciones a las cuales no se allanó a cumplir la parte 

demandada 

 

7.- De acuerdo a lo relatado en el hecho 22 de la demanda, aclare quien 

es el señor SEBASTIAN GUERRERO, que parte hace dentro de la sociedad 

demandada.   

 

8.- Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se 

servirá hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

9.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022, acredite la apoderada actora, que la dirección de correo 

electrónico reportada en la demanda coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

10.- Deberá la parte actora, dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

segundo del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, frente a la dirección de correo 

electrónico que aporto de los demandados.  

 

11.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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